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clase de- obras púbUcas en la forma que estime collveniente,
pero sin perjudicar las. obras.de aquMla.

8." Esta concesión se otorga.por,:un ~I'íodo de noventa y
nueve años, contado a partir del. fechadel'$:vant"llliento, del
acta de ft..'ConoclmientoHnal. sin petiú1ciode ter~ú y salvo
el derecho-de propledM, con- la 'O~igaciónde,etecutarIttS<?oras
necesarias para. conservar o s-ustituir las S$!,:vidurnbres exis
tentes.

9.'" El peticíoinarioqueda obHgado.acoÍl$Eli)."Var-las obras en
perfecto esÚ\do. 'évitandQ pérdidas de'agu~.l)pr.~~~~.filtn\cio~
nes o cualquier, otra causa" Y, $ien40res:PQo6.llble: -dEl- ,cu.antos
daiiosy perJuicios, puooan_ocasion.r~:ailt~sespúblic;9ti o
privados ,como qmsecuencia' de J~ obrasautQti~~das. quedán
do obligado a su inden;m!zacióD.

lO. Esta concesión' queda su.ieta,t-l pago- del Cf,ln,on que en
cualquier momento pueda establecerse perel M1niJ¡iwrio de
Obras Públicas con nl,Qtivo da las, obras ,¡je- regula<:iól'i de la
corriente del riorealízadllS PQre~'E:~t-!""Q.

U.Cuando los terrenos que.,' se,:p'r~~Einde"r(iaar ~ueden ,dº
minados en suc;tiap01' algún, c¡mal. p0nstnJído"pqreJ;, E~taiQ
quedará caducada. estáconcesió~.P8sancio·a,in~i'rar,seaquiUlos
en la nueva zona regable yqueda,JJ-dosuj~:alas.n\1evas
normas económico-administrativas, que, se dicten con caracter
gener-dl.

12. Queda sujeta. esta concesiém:Q- las dis'posiciones ,v-igentes
o que se dicten. ' relativas a' ,la, lndust(i,& ,nacional~contrato y
accídentes del trabajo y demáS delJa,rácWrsooili\l.

13. Se prohibe al concesionario V~1'ter 'e~otl1l:)tos en los, cau*
dales, púbHcos, siendo, response,ble(;ie Jo-l?,c,iaAos- 'JI' perJuicios
que como consecuencia- puedi-eran,'origin~r~Y', de- su, cuenta
10;; trabajos que la Adminlstra,ciónpI'dene c;p.ra,la"liIIlI)lez.a de
los escombros. procedentes de las obras..

14. Los depósitos constituídos q~~atán:,COlllO fianza a res~
ponder del cumplimiento de est.as condidones.,:yseran devueltos
después de ser aprobada el Retada reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión :por incumplimwnto de estas
condiciones y en los casos prevístos e-n las, disposicion()'s vi
gentes.declarándose la caducidad según los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Ob-ros Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispos,iciones
vigentes,

-Madrid, 3 de mayo de 1972r..EI Director general. p, D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

RE50LUCION de la . Dirección General de Obras
Hidráulicas por la: qUE!, s6concede .autorización a
don José Pons y Torres de un aprovechamiento de
aguas del rio AdajG, en· término municipal de Don
hierro (Segovta)¡ candestínó a- tieg0:8.

Don José Fans y Torres ha. solicuado la -Concesión de un
aprovechanüento de aguas del río Adaja,:en ,t-él'llünQ municipal
de Donhierro (Se;j;OVUO, con desting: t\riegos, y

Esta Dirección General "ha resuelto:

Conceder a dOJlJosé Pons ,y Torres autúi"iz8c;.ión para deri
var; mediante elevación, uncaudaL·tQtalc~ntin:uoeq,uivahmte
a 21,50 .11tros¡'segundo del. río .Ada;,a,e;n < térrniJ1O'fflunic:;ipal de
Donhietro (SegoviaJ, CQn d6stino ..·al'fje80.·de'~>8a:lOhectáreas
de terrenos de su· propiedad:,· con sujeciÓn &- las·siguie.ntes con
d·iclones:

1.& Las. obras se ajustaran al proyéctoque-ha servido de
base a .la petición, y que por esta Res.oluciqn, se aprueba; co~

rrespondiendoa est~ toma unpreS\l~est-o-(le5'-lfl¡;'..22-O;44pese~

tas, La Comisaría de Aguas deL~fiX'OPOdrá:ELuto:riaar:peque
ñas varia-ciones que tiendan al. ptilrle<::ciotuunie,p,:tQ::del. proyecto
y que no impliquen modific~ionesen la e,sencía áe la. -con w

cesión.
2.& Las obras empozarán en el plazod,e tres meses, ti partir

de la fecha de pubUcación d~ esta concesi4n en, el .BQletín
Oficial del Estudo". y deberán qUecl&r teriP,fn:aaa,s en el plazo
de un ano•. a partir de. la misma Jecl1a~ ... LaPuel:!tl\en ri~go total
deberá efectuar~.en el plaZQ .ele un" arto. geS4e,]a terrntnatión,

3.a La Adminisfra.ti6n no re)iPon¡;ie::4el.caudal que se con·
cede. NQ .podrtl •. deriv.rse .. caudál"alguno,' 4elrto .•. tan'el .período
comprendido entre el 1 de julio"Y'<fJil 3()de, se:ptifttllbr-e' d'e:cada
aüo, pudiendo elevarse durante:los :restantes-meses. el caudal
equivalente para llenar losdeJ:)ÓSitosp-reVJ$tos,eJl81,proyecto,
El Servicio podrá .exi&irdelcon~si'>rtatio:la'.tl~'cu4\ciQn4ela
potencia de elevación al caudal qU~S(ta(1~,o'~í~ta.lación

de un dispositivo, con vistas a 'I:a:Ul1litaCíÓIl.(),,;c::on~1{)ldel vo
lumen derivado, previapresentaciÓn'(ielpr-Oye:ctocorres.-pon~
diente.

4.& La inspección ,7 VigUanc:i.d'flasQlJr~,einsta1:D.CiQnes,
tanto durante la construccióncom,o(!J),A»I ..,~~odo.;, "de. e)(1'."ota
ció», quedarán a cargo dé la Comisar1a'de-.i\p8sd'elDuero:.
siendo de cuenta del concesIonario las remun:eracionEts y gastos

...

que por dichos conceptos- se ongmen, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del
principio de los trabaJos. Una vez. ,terminados. y previo -aviso
del concesioDttlio, se PrQcederA a su reconocimiento por el Co
misario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta
en la que conste el· cumplimiento de estas. condiciones; sin que
pueda comenzar la e:lplotacíón antes de aprobar este acta la
DireCción GeneraL

S." Se ,coDcede .la ocupación de los terrenos de dominio pü~
blico nElcesarios. para. las obras. Las seryidumbres legales serán
decretadas., en su caso~porla Autorid8.~ competente.

e.a El, ag,ua que se' conce(le:..queda adscrita 8 la tierra. que~

da.ndo proh~bida suenajb'hación, cesión o arriendo con inde~

pendencia. de 'Qq,uélla,
7.& La Administración ser-eserva el derecho dé tomar de

la concesíón los volum.enes. de- agua que sean necesarios para
toda cIase de obras;púbI.t:cáb,en la forma que estime conve
nie-nte, pero 'sin perjudica,r Iasobras de aquélla.

8." Esta copceslón. se otorga. por un p~r1odo de noventa y
nueve, aiLós~ .contados a. ,partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de- tercero y salvo
el derecho de propiedad, CQn la obl1gaciónde ejecutar las obra.s
necesarias para conservar o .sustiw.ir las servidumbres exis
tentes.

9.& Esta- concesión se entiende otorgada para aguas de oto
ño, invierno y primaverá, quedando ,prohibido terminantemente
su' uso en él periodo comprendido entre 'elIde julio y el 30 de
septiembre decadaa:no~. .

10. ESUkCO:tlce,sión<¡uediJ, sujeta -al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el .Ministerio de
Obras Públicas con .,motivo d.e las obras de regulación de la
corriente del· río, reaJ~dasporel Estado,

11. Cuando· los t-e~os.que se .pretende regar quedan do
minados en. S\t .día por algún canal· construído por el Estado
quedara cadUC'<ida estacon~i6n. pasando· a integng'S8 aqué·
lleis en la nueva zonaregabley quedando- sujetos a las nuevas
normas económico-adniiní'sttativas que· se dicten con carácter
general.

12. Queda sujet2.esta concesión a las disposiciones vigent'?-s
o- que. se .d,icten relativas a la. industtia nacional. contrato y
accidentes. del trabajo y demás de carácter social.

13. Elco~ce&ionatio queda. .obligadQ a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para, conservación de las especies.

14. El q,epositoconstituício quedará como fianza para res
ponder del cumplimiento de estas ,condiciones y será devuelto
después de' ser aprobaq,a· el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condicione~ y en los casospreyistos en las disposiciones vigen
tes; declarándose· aquélla según los trámitessenalados en la
Ley y Reglamento, de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 3 de mayo de 1972.-El Director general, P, D., el
Comi~ario central de Aguas. 'R. Urbistondo.

RESOLUCION de la· Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qm~ .se hace pública la concesión
otorgada a ..lrideus,S. L. ... dEl un aprovechamiento
de aguas del rio CUuentes. en terminos municipales
de Cifuentes y Gárgoles de Arriba lGuadalQjara),
con destino a una piscifactoria industrial.

.,lrideus, S. L .. , ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas del ríoCifuentes. en térmínos municipales de
Cifuentes y Gárgoles de Arriba- (GuadaJajaraJ. con destino a una
piscifactoría industrial. y este Ministerio ha'resuelto:

Conceder a «Irideus. S. L,-, autorización para derivar sin
consumo un caudalcontin1,1odel rio Cifuentes, de eOOlitros por
segundo, con, desUno a una pisfifactona industrial en la finca
"Las Toberas», situada en términos municipales de Cifuentes
y Gárgoles de Arriba íGuadalajaraJ, con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.- Las .obras se ajustaran al. proyecto que ha servido de
base a la. eoncesiónyque por esta Resolución se aprueba. La
Co-misariade Aguas del TaJO podrá e,utorizar pequeñas varia:
ciones que tiendan al· perfe<:cionantiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a La$ obras empezarán en el plazo de tres meses, contado a
partir (}e 'la fecha del'ubUcación de la· concesión en el ",Boletín
Oficial de-l~Estado-, y dei:l-erán quedar terminadas a los die
ciocho meses, a pártirde la misma fecha.

3,'" LaAd~ninisttací6n no r~spondedercaudal que se conce
de. El cOJlce$io~rio vendrá obligado a la sustitución del azud
proyectado de labio fijo porullo de .. alzas móviles, debien~o
previamente presentar ante la Comisaria de Aguas del TaJO,
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durante un plazo de tres meses,. un proyeqtQre.fQnnado que re'"'
coja tal sustitución., La ComisaIiade Aguas',del Tajo cqmprobaJ':'á;
especialmente que el caudal utHizado por elooncesiQnano'no u"
ceda en ningún -caso del que se autoriza.

4.& La inspección y vigilancia de las obrIlse in-Bt~C¡ón, tan.,.
to durante la construcción como en el' periodo de6,Jl,:p14::rtación
del aprovechamiento, quedarán a cargo (je lB ..COí:l1i,$Atl8-,de,
Aguas del Tajo. siendo de cuenta del conCesílJlla~Q_~sr;~llne"
raciones y gastos que por d,ichoscongeptos -se, ()¡igíIle~;:' 00il arre
glo a las disposiciones vigentes, debtend?<lar-sta:cl:LentBi\di~~p
Organismo del principia de ," los trabajos~,J1D.4t',V:8:Z ténn1nados,
y previo aviso del concesiOIÍarlQ.~<P1'9ce~r4\·tl.'fju-reconticj-.
miento por él Comisaria Jefe olng~l1ieroen,q~n~,ele!tUe.J&
vantándose acta en la queconstp etcun1pl4nientQ:d~$S,Üls,c:AA"7

diciones, sin que pueda comenzar laexplotac16n aptes de
aprobar este acta' Ja ,Dirección Gener:al.

5.- Se concede, la ocupación 9-6 Jos terrtm:osde q()lllinio pú
blico necesarios para las obras; .,' Las ~ervid:Úro:bre.s le~,~le$;serán
decretadas, en sucaso,por laAutqrjdati:~pefet1~;

6.'" El agua que se, concede, qUecJ8 ,~dscrita:_a;lOS; ,\1$05 , 'n",
dicados. quedando prohibida 'SU :enajenació-tl~{'~$i.6n-Q:atr1endQ¡'
con itldependencia de aquéllos.

7.- FijaréD 30.000 kilos lasI11áxitpsse-x:iStenci4s'detJilchaa
a mantener en sus estanques., ,oblígando-.',«1t'ideu1h.S., ,'L .... ,8'
llevar al d!a un estado resumen de existe;tlCias Elllel:'q.ue figure
el número y peso médiodelos ejempJ~s<;()n-~~nid,()S>en'Cf:I,da
uno de sus estanquE's. Dicho estado Te&tU1'I:9Ilestará pÓrmanent&-
mente a disposición de la AdtTlinistraci6n.

8.- Umitar los estanques utUizables 'lJi?t-lrideus, g~, L.",. a
los actualmente existente$. cuya superfip~~',eS eJe 3~~ metros
cuadrados y volumen total· de 3.234 tnet:ros9ÜbipOS.

9,- La Administración se, reserva:eldéréC~~:,4e ~lU~l"de la,
concesión Jos volúmenes de agua qUQsea:rl::~cesa:riofJparat<Xla
clase .de obras públicas en .l.·forma q,uees1ime ,CC)pv~ruente,
pero sin perjudicar las obras de aqüéUa.. '.' . -. '. ...

10. Esta concesión se otorgapor,elpl{tzo_ quequr:e l,a 'pí'$Ci~

factoría y como m~ximo por.seten~:.Y.c~oa:iios.·co;nlado.. a:
partir de la fecha del levantanrlento'delac~adeTecqItQCiiPi~lltq
final; sin perjuicio de tercero y salvo el d~rechl:J de pro-p-iedad~
con la obligación de ejecut.ar las obrEj,s necesariaépara :c.onserv~lr

o sustituir las servidumbres existentes.
11. El concesionario cOilservará . las obras enb:Qen. esta,do,

evitando perjuicios en el agua. de~iendo-~tenerse' ti; la$, :prés~
cripciones señaladas por el Senicio Nacion,al deP'E!SCá Fluvial
y Caza.

12. Esta concesión queda sujeta al Pllgo de-l.cartdn .que en
cualquier momento pueda estableCérs6 ..por.el Ministerio. de
Obras Públicas con motivo de las ebraR ,der-egulac,ión- da la
corriente del río realizadas PQr el Estado.....

13, Queda sujeta esta concesión. a las -disposici-one:s -vigentes
o que· se dicten, relativas a lai.qdu.stria.t18cional"conttato y
Ilccidentes del trabajo y demás de~áctE!lr~iía1,

14. El concesionario Queda. Qbligiido 3ptllIlJlli-r, . tantgen la
éonstrucci6n como en la explotación,,las d.ú!:po$i9i(ínes<de la Léy
de Pesca Fluvial para conservación. de Ias<~s,~~as.

15. El depósito. constituido. quedará corno,.flat-\:t8 a· re:spon!ier
del cumplimiento de estas ,condici()n~s y ~l"ádey:uelio despues
de ser aprobada .el acta dereconocimientg _final de las:. o.bras.

16. Caducará esta concesión por ..·incvmplb:J;ljj?'ntó,. de', estas
condiciones y en Jos casos previstos .en la,<¡,'~hspQsicictlesvigen·
tes, declarándose aqUélla. según los tráJnhcs sellalados anla
Ley y Reglamento de Obras Públicas, .

Lo que se hace público en cumplimiento d~ las disposiciones
vigentes.

Madrid. 4 de mayo de 197Z:-EI tlirectór general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urhistondri:

RESOLUCION de la Dirección O(!n¡g-ra~ de Obras
Hidráulicas por la _que se hace, pública la. conce~

sión otorgada a la- Comunidad: de Regantes de la
Acequia Mayor de Viltamarc11l1l$te, de unapro
vechamiento de aguas <le!. r¿q .-TuriCl. en-té-'tml/:lQ
municipal de Vtllamarchante' :.cValencLa-J~ con des
tino a riegos de la partida (jí'mominada "Sl Pál~
merar·.

La Comunidad de Regantes de la Acequia Mayor de Villa.
marchante ha solicitado la concesión de un aprovechamiento
de aguas del río Turia, en térrninomunicipal. deViUa,marcha.,"l"
te {ValenciaJ, con destino al riego de la partida, .. denominaua
•El Palmeral_, y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a la Comunidad de Regantes d~ la A~equia Ma}Tor
de Villamarchante autorización pllr8 deriYQJ:" ~ c"uda.I,. con,.
tinuo del río Turia, a través .de.dicl:t~ acequi~, );i$.58:,litttlslse~
gundo, con destino al riego de. 95'9330h~tá~tie 1$. ,I*rtida.
denominada .El. Palmeral". comoampllacJótr,,<Jij~.•pr-o,,-eeha
miento 4. que se refiere la Orden de.·.ll.d~,oct~~·del •• e:n
la que fIgura como caracterlsticas 364 Utl'()S/segul1ql:iY '-519.86
hectáreas, y de la otorgada en 29 de abril de 1'972 pata 1$ par-

EU,U·;!jilkE222ii:::m."ii:'

Uds denominada "La Cosa"', con un caudal de 54 Htros/segundD,
para riego de- 67,9420 hectárea-s, con lo que el caudal total 9U
torizadopasaria a ,ser de 476 litros/segundo, con destino al rie
go de 743;7550 heCtáreas, en término municipal de Villarnar
chante(ValenciaJ,con sujeción a las siguientes condiciones:

l." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base Q' la concesión y que- por esta Resolución se aprueba. 1a
Comisaria de Aguas del Júcilr podrá autorizar pequeñas varia
cioncsque tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen. modificaciones en la esencia. de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
p, partit-,deJafecba de publicación de la concesión en el ..Bo
letín Ofidal del Estado..., y deberáb. qu~ar terminadas a los
d:ieciochomeses, a· partir de la misma: fecha. La puesta en rie
¡O total deberá efectuarse en 01 plazo de un año desde la tür
U1itlacron,

3,· La Aqministración no responde del caudal que se conce
de. La :,Comisaria de Aguas del Júcar podrá ·exigir del conce
sionario .lainstalación de un dispositivo modulador en la toma,
en el ca;uce'público, que limite el caudal derivado al· total au
-torizadó, ,préVia presentación del proyecto correspondiente. El
Servido comprobará especialmente que el volumen utilizado
por el- concesionario no exceda en ningUn caso del que se au
toriza.

4.'1 La inspecciÓn y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la Construcción como en e1'período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la CDmisaría
de Aguas- del Jucar. siendo de cuenta del concesionario, !as
remunera.ciopes y .gastos que por dichos conceptos se originen,
conarroglo alas disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, yprevioavlso del concesionario, se procederá. a lOU
reconocimiento por el Comisario Jefe, o Ingeniero en quien de
]&gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas cotldiciones,sinq,ue pueda comenzar la explotación. antes
de aprobar este acta la JOireccKin General.

5," Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico !'WCésariospara las obras. LM servidumbres legales serán
decretacf8$,en su caso, por ·la autotidad competente.

s.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enaíenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de- aquélla.

7.'" La Administración se -reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua· que sean necesarios para toda
clase de- obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélJa.

B.a Esta concesión se otorga por un pHíodo de noventa Y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de ,propiedad, cón la. obligación de ejecutar las obras
necesarias, para conservar o sustituir I~s servidumbres exis
tentes.

9.Q El disfrute del caudal 'que se concede estará supeditado
a que los rt}cUfSOS hidraulicos almacenados en los embalses re
guladores, permitan efectuar los desembalses necesarios para
atenderle, sin menoscabo de los aprovechamientos. ya cOllC€di
dos, .y l,os eXistentes en los Planes del Estado, pudiendo ser re
ducido o suprimido, en los afias que se prevea no podrá dispo
nerse de agua suficiente en los referidos emb,alses, avisá.nd.ose
estas medidas. restrlctl1ras en tiempo oportuno por la ComIsa~
ría de Aguas. dil1 Júcar, para que el usuario limite. la superficie
de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que
puedac,ontar. para el riego.

10. Esta concesión, se· entenderá otorgada comO· provisional,
y a titiJlp precario para los riegos de.l período comprendi~o
entre 1 'de julio y 30 de septiembre, pudIendo, en consecuenCIa,
ser redu.cido· o suprinúdo en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lb· cual· se cOmunicará en mOmento oportuno por la Co
misaría-de Aguas del Jucar, al Alcalde de Villamarchante. pa~a
la publiCftCión del correspondiente edicto para conocimiento tie
los regantes.

11. Esta concesión queda snjeta a1 pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de 19,s obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

12. 'Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caduc~a esta. concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la ,nueva ,zonaregable, y quedando sujetos a las nuevas
normas econ:ómico~administrativasque se dicten con carácter
general.

13. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes.
o que sedic:'teil, relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del· trabajo y demáS de carácter social.

14. ~concesionatio queda obUgacio a cumplir. tanto en la
construcción como en la explota<:ión, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15, El depósito constituido quedara canto fianza Q respondt?r
del cumplimiento de. éstas .condiciones y será devúelto despues
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

16. Caduéará esta. concesión por incumplimiento de estas


